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Proyecto de ley

Artículo 1°.- Agrégase al artículo 20 del Título 4 del Texto Ordenado 1996,

el siguiente inciso:

"Cuando se trate de gastos incurridos con contribuyentes de este impuesto

cuyas rentas netas se encuentren exoneradas parcialmente en función de

la determinación de un cociente, la deducción estará limitada al monto que

surja de aplicar a dichos gastos el porcentaje correspondiente a la renta no

exonerada. El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en

los que aplicará esta disposición."

Artículo 2°.- Sustitúyese el literal S) del artículo 52 del Título 4 del Texto

Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 247 de la Ley N° 19.535, de

25 de setiembre de 2017, por el siguiente:

"S) las derivadas de las siguientes actividades:

1) Investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y

bioinformática, y de producción de soportes lógicos, siempre que

los activos resultantes se encuentren amparados por la normativa

de protección y registro de los derechos de propiedad intelectual.

El monto a exonerar resultará de aplicar a las rentas derivadas

de las actividades a que refiere el presente numeral el siguiente

cociente:

a) En el numerador, los gastos y costos directos incurridos para

desarrollar cada activo incrementados en un 30% (treinta por

ciento). Esta cifra no podrá superar en ningún caso el

denominador.

A estos efectos, se considerarán exclusivamente los gastos

y costos directos incurridos por el desarrollador y los servicios

contratados con partes no vinculadas, tanto residentes como

no residentes, o con partes vinculadas residentes.

b) En el denominador, los gastos y costos totales incurridos para

desarrollar cada activo, los cuales comprenden los incluidos en
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el numerador sin considerar el incremento del 30% (treinta por 

ciento), así como los gastos y costos correspondientes a la 

concesión de uso o adquisición de derechos de propiedad 

intelectual, y los servicios contratados con partes vinculadas no 

residentes. 

 

A efectos del cálculo a que refiere el inciso anterior, se 

considerarán los gastos y costos devengados durante la 

realización de las actividades a que refiere el presente numeral 

hasta el registro del activo resultante. 

 

2) Servicios de investigación y desarrollo en las áreas de 

biotecnología y bioinformática, desarrollo de soportes lógicos y los 

servicios vinculados a los mismos. 

 

Las rentas originadas por la prestación de los servicios a que 

refiere el presente numeral estarán exoneradas en su totalidad 

siempre que la actividad sea desarrollada por el sujeto pasivo en 

territorio nacional. A tales efectos, se considerará que el sujeto 

pasivo desarrolla sus actividades en territorio nacional cuando el 

monto de los gastos y costos directos incurridos en el país para la 

prestación de dichos servicios es superior al 50% (cincuenta por 

ciento) del monto de los gastos y costos directos totales, incurridos 

en el ejercicio para la prestación de los mismos. 

 

Para acceder a la exoneración establecida en el presente artículo, los 

contribuyentes deberán: 

 

a) presentar ante la Dirección General Impositiva una 

declaración jurada en la que consten los extremos previstos 

en el presente artículo, y; 

 

b) dejar constancia en la documentación que respalde estas 

operaciones del porcentaje de exoneración determinado de 

acuerdo a lo previsto en el numeral 1), o del monto exonerado 

al amparo de lo establecido en el numeral 2). 

 

Estarán incluidas en el alcance subjetivo de la exoneración a que 

refiere el presente literal, exclusivamente las entidades comprendidas 
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en el literal A) del artículo 3° del presente Título, con excepción de las 

sociedades de hecho y civiles a que refiere el numeral 8) del mismo. 

 

El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que 

se aplicará la presente exoneración. 

 

Facúltase al Poder Ejecutivo a aplicar a los activos y a las 

actividades comprendidas en el presente literal, en los términos y 

condiciones que disponga, el régimen de exoneración vigente al 31 de 

diciembre de 2017, exclusivamente para aquellos contribuyentes que 

a esa fecha se hubieran amparado a dicha exoneración. En tal caso el 

régimen no podrá extenderse más allá de los ejercicios cerrados al 30 

de junio de 2021, y será de carácter opcional para los contribuyentes. 

 

Las disposiciones del presente artículo rigen para ejercicios 

iniciados a partir del 1° de enero de 2018." 

 

Artículo 3°.- Agrégase al artículo 53 del Título 4  del Texto  Ordenado 1996, 

el siguiente inciso: 

 

"Con las mismas condiciones que se disponen en el presente artículo, los 

porcentajes de exoneración establecidos en el inciso primero y segundo, 

ascenderán a 60% (sesenta por ciento) y 30% (treinta por ciento) 

respectivamente, para los contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior al que se ejecuta la inversión, no superen el equivalente 

a 5:000.000 Ul (cinco millones de unidades indexadas). Las rentas que se 

exoneren por aplicación de este inciso no podrán superar el 60% (sesenta 

por ciento), de las rentas netas del ejercicio, una vez deducidas las 

exoneradas por otras disposiciones." 

 

Artículo 4°.- Agrégase al artículo 7° del Título 14 del Texto Ordenado 1996, 

el siguiente inciso: 

 

"Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen opcional  de 

determinación simplificada del patrimonio fiscal, para aquellos 

contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas no obligados a tributar en base al régimen de contabilidad 

suficiente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88 del Título 4 del 

Texto Ordenado 1996." 
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Artículo 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar la exoneración de todo 

recargo, incluso el recargo mínimo, el Impuesto Aduanero Único a la importación, 

la Tasa de movilización de bultos, la Tasa Consular y en general de todo tributo 

cuya aplicación corresponda en ocasión de la importación, incluido el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), a los bienes destinados a integrar el costo de las 

máquinas agrícolas y sus accesorios, incluidos en el literal D) del numeral 1) del 

artículo 19 del Título 10 del Texto Ordenado 1996, así como, a los materiales, 

materias primas, partes, piezas, repuestos y kits de dichas maquinarias y 

accesorios, siempre que los mismos hayan sido declarados no competitivos de 

la industria  nacional. Serán condiciones necesarias para configurar la 

exoneración que la importación sea realizada por empresas que desarrollen 

actividades comprendidas en la declaratoria promocional de fabricación de 

maquinaria y equipos agrícolas, de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo 

del artículo 11 de la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, y verifiquen que 

tengan una facturación anual que esté representada en más del 60% (sesenta  

por ciento) por la venta de los bienes que dieron origen a dicha declaratoria. 

Artículo 6°.- Las modificaciones al Texto Ordenado 1996 realizadas en la 

presente ley, se consideran realizadas a las normas legales que les dieron 

origen. 

 

Sala de la Comisión, a 24 de mayo de 2018. 

 

        RAFAEL MICHELINI 
        Miembro Informante 
 
 
 

 
RICARDO ALCORTA                                 JOSÉ AMORÍN 

 
 
 
                 CARLOS CAMY                                ÁLVARO DELGADO 
 
 
      
                 LUIS A. HEBER                      RUBEN MARTÍNEZ HUELMO 
 
 
 
           CONSTANZA MOREIRA                             JOSÉ MUJICA 
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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 2 4 ABR 2018 
Señora Presidente de la Asamblea General 

Lucía Topolansky 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Alto cuerpo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y siguientes de la 
Constitución de la República, a los efectos de presentar el Proyecto de Ley 
que aquí se fundamenta. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es interés del Poder Ejecutivo promover un conjunto de medidas que 
colaboren a mejorar el clima de negocios con el objetivo de apoyar a las 
empresas de menor porte, así como generar nuevos estímulos a la inversión 
y al desarrollo productivo. 

En este marco se propone incrementar los beneficios automáticos por 
inversiones del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE) 
para empresas cuyos ingresos anuales no superen las 5:000.000 UI (cinco 
millones de unidades indexadas), así como establecer un régimen de 
liquidación simplificada del Impuesto al Patrimonio para contribuyentes que 
no estén obligados a llevar contabilidad suficiente. 

Por otra parte se busca equilibrar las condiciones competitivas para la 
industria nacional, sin aumentar los costos de importación de las 
maquinarias agrícolas importadas y por tanto manteniendo la apertura de 
Uruguay al mundo, eliminando la discriminación negativa para la industria 
nacional y promoviendo la generación y desarrollo de una industria nacional 
con alto valor agregado y contenido tecnológico. 

Por esta razón se exonera de todo recargo, incluso el recargo mínimo, el 
impuesto aduanero único a la importación, la Tasa de Movilización de Bultos, 
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la Tasa Consular y en general de todo tributo cuya aplicación corresponda 
en ocasión de la importación, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), a 
los bienes destinados a integrar el costo de maquinarias y equipos para uso 
agrícola, así como las partes y accesorios de dichas maquinarias y equipos. 
Esta exoneración será otorgada siempre que la actividad principal de la 
empresa sea efectivamente la producción de piezas, repuestos y/o 
maquinaria agrícola y siempre que los bienes hayan sido declarados no 
competitivos de la industria nacional. 

En otro orden, se modifica la exoneración consagrada en el literal S) del 
artículo 52 del Título 4 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por el 
artículo 247 de la Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017, a efectos de 
contemplar planteas realizados por la industria del software. 

Dr. ABARÉ VÁZQUEZ 
Pr "'!dente de la República 

P�nodo 2015-2020 
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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO 1°.- Agrégase al artículo 20 del Título 4 del Texto Ordenado 

1996, el siguiente inciso: 

"Cuando se trate de gastos incurridos con contribuyentes de este 
impuesto cuyas rentas netas se encuentren exoneradas parcialmente 
en función de la determinación de un cociente, la deducción estará 
limitada al monto que surja de aplicar a dichos gastos el porcentaje 
correspondiente a la renta no exonerada. El Poder Ejecutivo 
establecerá los términos y condiciones en los que aplicará esta 

disposición." 

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el literal S) del artículo 52 del Título 4 del Texto 
Ordenado 1996, en la redacción dada por el artículo 247 de la Ley Nº 19.535 

de 25 de setiembre de 2017, por el siguiente: 

"S) las derivadas de las siguientes actividades~.; . 
i) Investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 
bioinformática, y de producción de soportes lógicos, siempre 
que los activos resultantes se encuentren amparados por la 
normativa de protección y registro de los derechos de 
propiedad intelectual. 

El monto a exonerar resultará de aplicar a las rentas derivadas 
de las actividades a que refiere el presente apartado el 
siguiente cociente: 

a) En el numerador, los gastos y costos directos incurridos 
-'para desarrollar cada activo incrementados en un 30% 
(treinta por ciento). Esta cifra no podrá superar en ningún 

caso el denominador. 
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A estos efectos, se considerarán exclusivamente los gastos 
y costos directos incurridos por el desarrollador y los 
servicios contratados con partes no vinculadas, tanto 
residentes como no residentes, o con partes vinculadas 
residentes. 

b) En el denominador, los gastos y costos totales incurridos 
para desarrollar cada activo, los cuales comprenden los 
incluidos en el numerador sin considerar el incremento del 
30% (treinta por ciento), así como los gastos y costos 
correspondientes a la concesión de uso o adquisición de 
derechos de propiedad intelectual, y los servicios 
contratados con partes vinculadas no residentes. 

A efectos del cálculo a que refiere el inciso anterior, se 
considerarán los gastos y costos devengados durante la 
realización de las actividades a que refiere el presente 
apartado hasta el registro del activo resultante. 

ii) Servicios de investigación y desarrollo en las áreas de 
biotecnología y bioinformática, desarrollo de soportes lógicos y 
los servicios vinculados a los mismos. 

Las rentas originadas por la prestación de los servicios a que 
refiere el presente apartado estarán exoneradas en su totalidad 
siempre que la actividad sea desarrollada por el sujeto pasivo 
en territorio nacional. A tales efectos, se considerará que el 
sujeto pasivo desarrolla sus actividades en territorio nacional 
cuando el monto de los gastos y costos directos incurridos en el 
país para la prestación de dichos servicios es superior al 50% 
(cincuenta por ciento) del monto de los gastos y costos directos 
totales, incurridos en el ejercicio para la prestación de los 
mismos. 

Para acceder a la exoneración establecida en el presente artículo, los 
contribuyentes deberán: 
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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas 

a. presentar ante la Dirección General Impositiva una declaración 
jurada en la que consten los extremos previstos en el presente 
artículo, y; 

b. dejar constancia en la documentación que respalde estas 
operaciones del porcentaje de exoneración determinado de 
acuerdo a lo previsto en el apartado i), o del monto exonerado al 
amparo de lo establecido en el apartado ii) . 

Estarán incluidas en el alcance subjetivo de la exoneración a que 
refiere el presente literal, exclusivamente las entidades comprendidas 
en el literal A) del artículo 3° del Título que se reglamenta, con 
excepción de las sociedades de hecho y civiles a que refiere el 
numeral 8) del mismo. 

El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que se 
aplicará la presente exoneración. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a aplicar a los activos y a las actividades 
comprendidas en el presente literal, en los términos y condiciones que 
disponga, el régimen de exoneración vigente al 31 de diciembre de 
2017, exclusivamente para aquellos contribuyentes que a esa fecha 
se hubieran amparado a dicha exoneración. En tal caso el régimen no 
podrá extenderse más allá de los ejercicios cerrados al 30 de junio de 
2021 , y será de carácter opcional para los contribuyentes. 

Las disposiciones del presente artículo rigen para ejercicios iniciados 
a partir del 1° de enero de 2018. " 

ARTÍCULO 3°.- Agrégase al artículo 53 del Título 4 del Texto Ordenado 
1996, el siguiente inciso: 

"Con las mismas condiciones que se disponen en el presente artículo, 
los porcentajes de exoneración establecidos en el inciso primero y 
segundo, ascenderán a 60% (sesenta por ciento) y 30% (treinta por 
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ciento) respectivamente, para los contribuyentes cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior al que se ejecuta la inversión, no superen 
el equivalente a 5:000.000 UI (cinco millones de unidades indexadas). 
Las rentas que se exoneren por aplicación de este inciso no podrán 
superar el 60% (sesenta por ciento), de las rentas netas del ejercicio, 
una vez deducidas las exoneradas por otras disposiciones." 

ARTÍCULO 4°.- Agrégase a continuación del inciso segundo del artículo 7° 

del Título 14 del Texto Ordenado 1996, el siguiente inciso: 

"Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen opcional de 
determinación simplificada del patrimonio fiscal , para aquellos 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas no obligados a tributar en base al régimen de 
contabilidad suficiente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 88 del 
Título 4 del Texto Ordenado 1996." 

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a otorgar la exoneración de 
todo recargo, incluso el recargo mínimo, el Impuesto Aduanero Único a la 
importación, la Tasa de movilización de bultos, la Tasa Consular y en 
general de todo tributo cuya aplicación corresponda en ocasión de la 
importación, incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA) , a los bienes 
destinados a integrar el costo de las máquinas agrícolas y sus accesorios, 
incluidos en el literal D) del numeral 1) del artículo 19 del Título 1 O del Texto 
Ordenado 1996, así como, a los materiales, materias primas, partes, piezas, 
repuestos y kits de dichas maquinarias y accesorios, siempre que los 
mismos hayan sido declarados no competitivos de la industria nacional. 
Serán condiciones necesarias para configurar la exoneración que la 
importación sea realizada por empresas que desarrollen actividades 
comprendidas en la declaratoria promociona! de fabricación de maquinaria y 
equipos agrícolas, de acuerdo a lo previsto en el inciso segundo del artículo 
11 de la Ley Nº 16.906 del 7 de enero de 1998, y verifiquen que tengan una 
facturación anual que esté representada en más del 60% (sesenta por 
ciento) por la venta de los bienes que dieron origen a dicha declaratoria. 
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ARTÍCULO 6°.- Las modificaciones al Texto Ordenado 1996 realizadas en la 
presente Ley, se consideran realizadas a las normas legales que les dieron 
origen. 
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TEXTO ORDENADO 1996 

 

TÍTULO 4 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

(IRAE) 
 
 

CAPÍTULO I 
HECHO GENERADOR 

 
Artículo 2º.- Rentas comprendidas.- Constituyen rentas comprendidas: 

A)   Las rentas empresariales. 

B)  Las asimiladas a rentas empresariales por la habitualidad en la enajenación de 
inmuebles. 

C)  Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), 
obtenidas por quienes opten por liquidar este impuesto o por quienes deban 
Tributarlo preceptivamente por superar el límite de ingresos que determine el Poder 
Ejecutivo. 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  

Artículo 3º.- Rentas empresariales.- Constituyen rentas empresariales: 

A)  Las obtenidas por los siguientes sujetos, cualesquiera sean los factores utilizados: 

1. Las sociedades anónimas y las sociedades en comandita por acciones, aun las 
en formación, a partir de la fecha del acto de fundación o de la culminación de 
la transformación en su caso. 

2. Las restantes sociedades comerciales reguladas por la Ley Nº 16.060, de 4 de 
setiembre de 1989, a partir de la fecha del acto de constitución o de la 
culminación de la transformación en su caso. Las sociedades de hecho se 
regularán por lo dispuesto en el numeral 8. 

3. Las asociaciones agrarias, las sociedades agrarias y las sociedades civiles con 
objeto agrario. 

4.  Los establecimientos permanentes de entidades no residentes en la República. 

5. Los entes autónomos y servicios descentralizados que integran el dominio 
industrial y comercial del Estado. 

6.  Los fondos de inversión cerrados de crédito. 

7.  Los fideicomisos, con excepción de los de garantía. 

8.  Las sociedades de hecho y las sociedades civiles. No estarán incluidas en este  
numeral las sociedades integradas exclusivamente por personas físicas  
residentes. Tampoco estarán incluidas las sociedades que perciban  
únicamente rentas puras de capital, integradas exclusivamente por Personas 
físicas residentes y por entidades no residentes. 

B) En tanto no se encuentren incluidas en el literal anterior, las derivadas de: 

1.   Actividades lucrativas industriales, comerciales y de servicios, realizadas por 
empresas. Se considera empresa toda unidad productiva que combina capital 
y trabajo para producir un resultado económico, intermediando para ello en la 
circulación de bienes o en la prestación de servicios. 
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En relación a este apartado, se entenderá que no existe actividad empresarial 
cuando: 

i) El capital no esté activamente dirigido a la obtención de la renta sino a 
facilitar la actividad personal del titular de los bienes. 

ii) En el caso de la prestación de servicios, la actividad personal se desarrolle 
utilizando exclusivamente bienes de activo fijo aportados por el 
prestatario. 

Asimismo, se entenderá que no existe intermediación en la prestación de 
servicios cuando el sujeto que genera la renta con su actividad personal es asistido 
por personal dependiente. 

2. Actividades agropecuarias destinadas a obtener productos primarios, vegetales 
o animales. Se incluye en este concepto a las enajenaciones de activo fijo, a 
los servicios agropecuarios prestados por los propios productores, y a las 
actividades de pastoreo, aparcería, medianería y similares, realizadas en forma 
permanente, accidental o transitoria. 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  

 

Artículo 4º.- Rentas asimiladas a empresariales.- Se consideran rentas 
asimiladas a empresariales, en tanto no estén incluidas en el artículo precedente, las 
resultantes de: 

A) La enajenación o promesa de venta de inmuebles, siempre que deriven de 
loteos. Se entenderá por loteos aquellos fraccionamientos de los que resulte un número 
de lotes superior a 25. Si el fraccionamiento no reviste el carácter de loteo, será de 
aplicación el numeral siguiente. 

B) La enajenación o promesa de venta de inmuebles, siempre que el número de 
ventas exceda de dos en el año fiscal y que el valor fiscal de los bienes enajenados 
exceda el doble del mínimo no imponible individual del Impuesto al Patrimonio de las 
personas físicas vigente en el año civil en que se realicen dichas enajenaciones. 

 

Quedan excluidas del presente literal: 

1. Las ventas que signifiquen disolución del condominio sucesorio. 
2. Las ventas de inmuebles que hayan estado por lo menos diez años en el 

patrimonio del titular, o cuando se computen diez años sumándose el tiempo que 
lo tuvo el causante que los trasmitió, al titular por herencia o legado. 

3. Las ventas de unidades de acuerdo al Decreto-Ley Nº 14.261, de 3 de setiembre 
de 1974, en que se tendrá la del edificio como una sola venta.  

 

Los contribuyentes incluidos en el Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE) por aplicación de los literales A) y B) del presente artículo, tributarán 
el impuesto correspondiente a cada uno de dichos literales por separado 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  
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CAPÍTULO IV 
RENTA NETA 

 
 

Artículo 19.- Principio general.- Para establecer la renta neta se deducirán de la 
renta bruta los gastos devengados en el ejercicio necesarios para obtener y conservar 
las rentas gravadas, debidamente documentados. 
 

Se considerará que los gastos se encuentran debidamente documentados 
cuando se cumplan las formalidades dispuestas por el artículo 80 del Título 10 del Texto 
Ordenado 1996. En los casos no comprendidos en dicho artículo, la Dirección General 
Impositiva establecerá las formalidades necesarias para el mejor control del impuesto, 
pudiendo hacerlo en atención al giro o naturaleza de las actividades.  

 
Sólo podrán deducirse aquellos gastos que constituyan para la contraparte 

rentas gravadas por este Impuesto, por el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), por el Impuesto a las Rentas de los No Residentes o por una imposición efectiva 
a la renta en el exterior. 
 

En el caso de los gastos correspondientes a servicios personales prestados en 
relación de dependencia que generen rentas gravadas por el IRPF, la deducción estará 
además condicionada a que se efectúen los correspondientes aportes jubilatorios. 
 

Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de las disposiciones especiales 
establecidas en la presente ley. 

 
Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 710. 
 
 Artículo 20.- -Deducción proporcional.- Cuando los gastos a que refiere el inciso 
tercero del artículo anterior constituyan para la contraparte rentas gravadas por el 
Impuesto a la Renta de las Personas Físicas, en la Categoría I de dicho impuesto 
(Rendimientos del Capital e Incrementos Patrimoniales), o rentas gravadas por el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes, la deducción estará limitada al monto que 
surja de aplicar al gasto el cociente entre la tasa máxima aplicable a las rentas de dicha 
categoría en el impuesto correspondiente y la tasa fijada de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 15 de este Título. 
 
 A tales efectos, la tasa máxima a considerar para las rentas gravadas por el 
Impuesto a las Rentas de los No Residentes, será del 12% (doce por ciento), salvo 
cuando sea de aplicación la tasa del 25% (veinticinco por ciento), en cuyo caso se 
considerará esta última. 

 
En caso que los gastos constituyan para la contraparte rentas gravadas por una 

imposición a la renta en el exterior, la deducción será del 100% (cien por ciento) si la 
tasa efectiva fuera igual o superior a la fijada por el artículo 15 de este Título. Si la tasa 
efectiva fuese inferior, deberá realizarse la proporción correspondiente, sin perjuicio del 
límite a que refiere el inciso anterior. Se presumirá que la tasa efectiva es igual a la tasa 
nominal, salvo que se verificara la existencia de regímenes especiales de determinación 
de la base imponible, exoneraciones y similares que reduzcan el impuesto resultante de 
la aplicación de dicha tasa nominal. La reglamentación establecerá los requisitos de 
documentación y demás condiciones en que operarán las disposiciones del presente 
artículo.  
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Lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de la aplicación del régimen de 
precios de transferencia a que refiere el Capítulo VII.  
 

Fuente: Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 
Inciso primero: Ley Nº 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 158.  

Inciso segundo: Ley Nº 19.484, de 5 de enero de 2017, artículos 46 y 63. 
 
 

CAPÍTULO IX 
EXONERACIONES 

 
 

Artículo 52.- Rentas exentas.- Estarán exentas las siguientes rentas: 
 
A) Las correspondientes a compañías de navegación marítima o aérea. En caso de 

compañías extranjeras la exoneración regirá siempre que en el país de su 
nacionalidad las compañías uruguayas de igual objeto, gozaren de la misma 
franquicia. 

 
      Facúltase al Poder Ejecutivo a exonerar a las compañías extranjeras de transporte 
terrestre, a condición de reciprocidad. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 

 
B) Las correspondientes a fletes marítimos o aéreos para el transporte de bienes al 

exterior de la República, no incluidas en la exoneración anterior. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 785. 
 

C) Las derivadas de la realización de actividades agropecuarias comprendidas en el 
Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios, siempre que sean obtenidas 
por quienes hayan optado por liquidar dicho tributo. 

 
D) Las comprendidas en el Impuesto a la Renta de las Personas Físicas salvo que hayan 

optado por liquidar este impuesto por aplicación del artículo 5º o que deban liquidarlo 
preceptivamente por haber superado el límite de ingresos que determine el Poder 
Ejecutivo, de acuerdo a lo señalado en el referido artículo. 

 
E) Las obtenidas por los contribuyentes cuyos ingresos no superen anualmente el monto 

que establezca el Poder Ejecutivo. Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, 
facúltase al Poder Ejecutivo a considerar el número de dependientes, la naturaleza 
de la actividad u otros elementos que establezca la reglamentación, a efectos de la 
inclusión o exclusión en la exoneración aludida.  

 
Quedan excluidos de la exoneración establecida en el presente literal:  

 
1) Los transportistas terrestres profesionales de carga, las ópticas y quienes tengan por 
giro exclusivo la actividad de venta de libros.  
 
2) Quienes obtengan rentas derivadas de la actividad agropecuaria. 
 
3) Quienes hayan optado por tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades 

Económicas en aplicación del artículo 5º de este Título.  
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4) Quienes obtengan rentas no empresariales, ya sea en forma parcial o total. A tales 
efectos se considerará la definición de empresas dada por el numeral 1) del literal B) 
del artículo 3º del presente Título.  

 
        Los contribuyentes cuyos ingresos no superen el monto referido en este literal, 

podrán optar por no quedar comprendidos en el mismo, tributando 
consecuentemente el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas y el 
Impuesto al Valor Agregado por el régimen general. Cuando se haya dejado de estar 
comprendido en este literal, sea de pleno derecho o por haber hecho uso de la 
opción, no se podrá volver a estarlo por el lapso que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 715. 

 
          A los solos efectos de lo dispuesto en el presente literal, facúltase al Poder 

Ejecutivo a establecer un régimen especial para el cálculo del monto referido en el 
inciso primero, a través del cómputo de un porcentaje de los ingresos que se originen 
en operaciones cuya contraprestación se realice mediante la utilización de tarjetas 
de crédito, tarjetas de débito, instrumentos de dinero electrónico u otros instrumentos 
análogos que establezca la reglamentación. 

 
Fuente: Ley Nº 19.417, de 15 de julio de 2016, artículo 1º. 

 
F) Las comprendidas en el Impuesto a las Rentas de los No Residentes. 
 
G) Las obtenidas por las instituciones culturales o de enseñanza. Quedan comprendidas 

en este literal, las rentas obtenidas por las federaciones o asociaciones deportivas o 
instituciones que las integran, así como las ligas y sociedades de fomento, sin fines 
de lucro. 

 
H) Las obtenidas por organismos oficiales de países extranjeros a condición de 

reciprocidad y por los organismos internacionales que integre el Uruguay. 
 
I) Las provenientes de actividades desarrolladas en el exterior, y en los recintos 

aduaneros, recintos aduaneros portuarios, depósitos aduaneros y zonas francas, con 
mercaderías de origen extranjero manifestadas en tránsito o depositadas en dichos 
exclaves, cuando tales mercaderías no tengan origen en territorio aduanero nacional, 
ni estén destinadas al mismo. La exoneración será asimismo aplicable cuando las 
citadas mercaderías tengan por destino el territorio aduanero nacional, siempre que 
tales operaciones no superen en el ejercicio el 5% (cinco por ciento) del monto total 
de las enajenaciones de mercaderías en tránsito o depositadas en los exclaves, que 
se realicen en dicho período. En tal caso será de aplicación al importador el régimen 
de precios de transferencia. 

 
        Si se superase el límite a que refiere el inciso anterior, la exoneración será aplicable 

exclusivamente a las operaciones con mercaderías no destinadas al territorio 
aduanero nacional. 

Fuente: Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículos. 2º y 360. 
 
J) Las obtenidas por las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva y por las 

asociaciones civiles que, sin revestir tal calidad, realicen las mismas actividades. En 
ambos casos se requerirá que las citadas entidades carezcan de fines de lucro. 

 
K) Las obtenidas por las entidades gremiales empresariales y de trabajadores. 
 
L) Las obtenidas por las personas públicas no estatales. 
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M) Los dividendos o utilidades y las variaciones patrimoniales derivadas de la tenencia 

de participaciones de capital. Interprétase que la exoneración a que refiere este literal 
no comprende las rentas originadas en la enajenación de participaciones de capital. 

 
Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 786.  

 
N) Las derivadas de la tenencia de acciones de la Corporación Nacional para el 

Desarrollo. 
O) Las obtenidas por la Corporación Nacional para el Desarrollo. 
 
P) Las obtenidas por los usuarios de Zonas Francas de acuerdo a lo dispuesto por Ley 

Nº 15.921, de 17 de diciembre de 1987, y sus normas modificativas y 
complementarias. 

 
Q) Las incluidas en el régimen del Monotributo y en el Monotributo Social MIDES. 
 

Fuente: Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, artículo 19. 
 
R) Las obtenidas por sociedades cooperativas, por las sociedades administradoras de 

fondos complementarios de previsión social a que refiere el Decreto-Ley Nº 15.611, 
de 10 de agosto de 1984, y por las Sociedades de Fomento Rural incluidas en la Ley 
Nº 14.330, de 19 de diciembre de 1974, siempre que sus actividades sean sin fines 
de lucro. 

 
        Asimismo quedan comprendidas en el presente literal las cajas de auxilio y seguros 

convencionales por enfermedad, siempre que sus actividades sean sin fines de lucro. 
 

Fuente: Ley Nº 18.731, de 7 de enero de 2011, artículo 29. 
 

S)   Las derivadas de: 
        i)   Actividades de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 

bioinformática, y de la producción de soportes lógicos, siempre que los activos 
resultantes se encuentren amparados por la normativa de protección y registro de los 
derechos de propiedad intelectual. Cuando los referidos bienes sean aprovechados 
íntegramente en el exterior, las rentas derivadas de los mismos estarán             
exoneradas exclusivamente por el monto correspondiente a la relación que guarden 
los gastos o costos directos incurridos para desarrollar dichos activos incrementados 
en un 30% (treinta por ciento), sobre los gastos o costos totales incurridos para 
desarrollarlos. A tales efectos, se considerará en el numerador, entre otros, los gastos 
o costos incurridos por el desarrollador y los servicios contratados con partes no 
vinculadas o con partes residentes vinculadas, no estando comprendidos los gastos 
o costos correspondientes a la concesión de uso o adquisición de derechos de 
propiedad intelectual, ni los servicios contratados con partes vinculadas no 
residentes. 

        ii)  Actividades de investigación y desarrollo en las áreas de biotecnología y 
bioinformática, y de la producción de soportes lógicos, no incluidos en el numeral 
anterior. Asimismo, se exoneran las rentas derivadas de los servicios vinculados a 
los referidos soportes lógicos. Las rentas derivadas de las operaciones que realicen 
los sujetos pasivos de este impuesto con entidades no residentes vinculadas, 
quedarán comprendidas en la presente exoneración siempre que la actividad haya 
sido desarrollada por dicho sujeto pasivo. 

           El Poder Ejecutivo establecerá los términos y condiciones en que se aplicará la 
presente exoneración. 

 
Fuente: Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017, artículo 247. 
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T) Las obtenidas por la fundación creada con el 'Instituto Pasteur' de París de 
conformidad con la Ley Nº 17.792, de 14 de julio de 2004, en tanto se vinculen 
directamente a su objeto. 

 
U) El resultado de la transferencia o enajenación de valores públicos que tengan 

cotización bursátil en el país, de acuerdo con las condiciones que establezca la 
reglamentación. 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 
 
V) El resultado de la transferencia o enajenación de acciones, obligaciones y valores 

emitidos por los fideicomisos financieros (artículo 27 de la Ley Nº 17.703, de 27 de 
octubre de 2003), que verifiquen simultáneamente las siguientes condiciones: 

 
 

1) Que su emisión se haya efectuado mediante suscripción pública con la debida 
publicidad de forma de asegurar su transparencia y generalidad. 

 
2) Que dichos instrumentos tengan cotización bursátil en el país, de acuerdo con 

las condiciones que establezca la reglamentación. 
 

1) Que el emisor se obligue, cuando el proceso de adjudicación no sea la licitación 
y exista un exceso de demanda sobre el total de la emisión, una vez 
contempladas las preferencias admitidas por la reglamentación, a adjudicarla a 
prorrata de las solicitudes efectuadas. El Poder Ejecutivo podrá establecer 
excepciones a lo dispuesto en el presente apartado. 
 

 
 
El resultado de la venta de acciones y obligaciones que cotizan en bolsa al 30 de 

setiembre de 2010 estará exento aunque no se cumplan los requisitos precedentes. 
 

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 832. 
 

A las exoneraciones establecidas en los literales G), J), K), R) y T) les serán 
aplicables las condiciones, limitaciones y requisitos dispuestos en el Título 3 del Texto 
Ordenado 1996, en lo pertinente. 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

 
Artículo 53.- Exoneración por inversiones.- Exonéranse de este impuesto hasta 

un máximo del 40% (cuarenta por ciento), de la inversión realizada en el ejercicio, las 
rentas que se destinen a la adquisición de: 

A) Máquinas e instalaciones destinadas a actividades industriales, comerciales y 
de servicios, con exclusión de las financieras y de arrendamiento de 
inmuebles. 

B) Maquinarias agrícolas. 

C) Mejoras fijas en el sector agropecuario. El Poder Ejecutivo establecerá la 
nómina al respecto. 

D) Vehículos utilitarios. El Poder Ejecutivo determinará qué se entenderá por tales. 

E) Bienes muebles destinados al equipamiento y reequipamiento de hoteles, 
moteles y paradores. 

F) Bienes de capital destinados a mejorar la prestación de servicios al turista en 
entretenimiento, esparcimiento, información y traslados. El Poder Ejecutivo 
determinará la nómina. 
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G) Equipos necesarios para el procesamiento electrónico de datos y para las 
comunicaciones. 

H) Maquinarias, instalaciones y equipos, destinados a la innovación y a la 
especialización productiva, en tanto no se encuentren incluidos en los literales 
anteriores. El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Nacional 
de la Innovación, determinará la nómina de bienes incluidos en el presente 
literal. 

I) Fertilizantes fosfatados en cualquiera de sus fórmulas con fósforo únicamente, 
destinados a la instalación y a la refertilización de praderas permanentes. El 
Poder Ejecutivo establecerá los requisitos para el otorgamiento del beneficio. 

Fuente: El literal I) fue agregado por Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008,  artículo 17.  

 

Exonéranse de este impuesto, hasta un máximo del 20% (veinte por ciento), de la 
inversión realizada en el ejercicio, las rentas que se destinen a:  

 

A) Construcción y ampliación de hoteles, moteles y paradores. 

B) Construcción de edificios o sus ampliaciones destinados a la actividad industrial 
o agropecuaria.  

 
Las rentas que se exoneren por aplicación de los incisos anteriores no podrán 

superar el 40% (cuarenta por ciento), de las rentas netas del ejercicio, una vez 
deducidas las exoneradas por otras disposiciones. 

 
El monto exonerable de la inversión que supere el porcentaje establecido en el 

inciso anterior podrá ser deducido con las mismas limitaciones en los dos ejercicios 
siguientes. El presente inciso no será aplicable a los sujetos pasivos del literal D) del 
artículo 9º de este Título. 

Las rentas exoneradas por este artículo no podrán ser distribuidas y deberán ser 
llevadas a una reserva cuyo único destino ulterior será la capitalización. 

 
Cuando en el ejercicio en que se hayan efectuado inversiones o en los tres 

siguientes, se enajenen los bienes comprendidos en las exoneraciones de este artículo, 
deberá computarse como renta del año fiscal en que tal hecho se produzca, el monto 
de la exoneración efectuada por inversión, sin perjuicio del resultado de la enajenación. 

 
No serán computables como inversiones la adquisición de empresas o cuotas de 

participación en las mismas. 
 
La exoneración establecida en el presente artículo comprenderá exclusivamente 

a contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior al que se ejecuta la 
inversión, no superen el equivalente a 10.000.000 UI (diez millones de unidades 
indexadas). Esta limitación no alcanzará a las empresas de transporte profesional de 
carga, registradas como tales ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a las 
empresas de transporte colectivo de pasajeros que cumplan servicios regulares en 
régimen de concesión o permiso. Lo dispuesto en este inciso regirá para ejercicios 
iniciados a partir de la promulgación de la Ley Nº 19.289, de 26 de setiembre de 2014. 
 
Nota: Este último inciso fue sustituido por Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículos  716 y 3º. 

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º.  

 Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 17.  
Ley N° 19.289, de 26 de setiembre de 2014, artículo 1º. 
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Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 716. 
 
 

CAPÍTULO XV 

 

LIQUIDACION 

 

Artículo 88.- Contabilidad suficiente.- Estarán obligados a tributar en base al 
régimen de contabilidad suficiente los sujetos pasivos comprendidos en los numerales 
1 y 4 a 7 del literal A) del artículo 3º de este Título. 

Idéntica obligación tendrán los sujetos pasivos comprendidos en los restantes 
numerales del literal A) y en el numeral 1 del literal B) del artículo 3º de este Título, así 
como los comprendidos en el artículo 4º de este Título, que superen el monto de 
ingresos que a estos efectos establezca periódicamente el Poder Ejecutivo, quien queda 
facultado a establecer límites diferenciales para cada uno de los numerales referidos. 
Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, facúltase al Poder Ejecutivo a 
considerar el número de dependientes u otros índices objetivos que entienda adecuados 
a efectos de determinar contribuyentes comprendidos en la presente obligación. 

La obligación a que refiere el inciso primero también regirá para quienes presten 
servicios personales fuera de la relación de dependencia a una sociedad contribuyente 
de este impuesto de la que sean socios o accionistas, siempre que la actividad de la 
sociedad sea la de prestar servicios personales de igual naturaleza. 

Nota: Este inciso fue agregado como 3º por Ley Nº 19.438, de 14 de diciembre de 2016, artículo.162. 

Los restantes sujetos pasivos podrán optar por tributar en base al régimen de 
contabilidad suficiente. Una vez ejercida la opción, deberá mantenérsela por un mínimo 
de entre dos y cinco ejercicios, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

Nota: Este inciso fue sustituido por Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 790.  
Fuente: Ley 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 3º. 

Ley 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 790. 
Ley 19.438, de 14 de octubre de 2016, artículo 162. 

 
 
 

TITULO 10 
 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 
 

 

Artículo 19.- Exoneraciones.- Exonéranse: 

1) Las enajenaciones de: 

A) Moneda extranjera, metales preciosos, amonedados o en lingotes, títulos y 
cédulas, públicos y privados y valores mobiliarios de análoga naturaleza. 

B) Bienes inmuebles, con excepción de las comprendidas en el literal I) del 
artículo 18 de este Texto Ordenado. Las enajenaciones de terrenos sin 
mejoras estarán exoneradas en todos los casos. 

 Estarán asimismo exoneradas las enajenaciones de bienes inmuebles 
realizadas por el Banco Hipotecario del Uruguay, y las realizadas por la 
Agencia Nacional de Vivienda por sí o a través de los fideicomisos que se 

23



constituyan a tales efectos siempre que dicha Agencia sea el agente 
fiduciario. 

Nota: Este inciso fue agregado por Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 20. 

C) Cesiones de créditos. 

D) Máquinas agrícolas y sus accesorios. Esta exoneración tendrá vigencia 
cuando la otorgue el Poder Ejecutivo. 

Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones de bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente literal. 

E) Combustibles derivados del petróleo, excepto fueloil y gasoil, entendiéndose 
por combustibles los bienes cuyo destino natural es la combustión. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en plaza e 
importaciones de bienes y servicios que integran el costo de producción de 
los combustibles a que refiere el presente literal. 

Nota: Este apartado fue agregado por Ley Nº 19.002, de 16 de noviembre de 2012, arts. 2º y 3º 

F) Leche pasterizada y ultrapasterizada, vitaminizada, descremada y en polvo, 
excepto la saborizada y la larga vida envasada en multilaminado de cartón, 
aluminio y polietileno. 

G) Bienes a emplearse en la producción agropecuaria y materias primas para 
su elaboración. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de artículos y 
materias primas comprendidas en este literal y podrá establecer para los 
bienes allí mencionados, un régimen de devolución del Impuesto al Valor 
Agregado incluido en las adquisiciones en plaza e importaciones cuando 
no exista producción nacional suficiente, de bienes y servicios destinados 
a su elaboración, una vez verificado el destino de los mismos, así como las 
formalidades que considere pertinente. 

H) Diarios, periódicos, revistas, libros y folletos de cualquier naturaleza, con 
excepción de los pornográficos. Estará asimismo exento el material 
educativo. El Poder Ejecutivo determinará la nómina de los artículos 
comprendidos dentro del material educativo. 

Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado 
incluido en las compras en plaza e importaciones.de bienes y servicios 
destinados a la fabricación de los bienes mencionados en el presente 
literal. 

I)   Suministro de agua para el consumo familiar básico, dentro de los límites 
que establezca el Poder Ejecutivo. 

J)  Carne ovina y sus menudencias. Esta exoneración regirá cuando así lo 
disponga el Poder Ejecutivo. 

K) Pescado. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo. 

L) Leña. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder Ejecutivo. 

M) Frutas, verduras y productos hortícolas en su estado natural. 

Esta exoneración no regirá cuando para estos productos corresponda 
una tasa mayor que cero en los hechos imponibles referidos en el inciso 
primero del artículo 1º del Título 9 de este Texto Ordenado. 

Lo dispuesto en el presente literal queda suspendido hasta el 1º de julio 
de 2015. 
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Nota: Este literal fue derogado por Ley Nº 19.407, de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 

N) Carne de ave. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 
Ejecutivo. 

Ñ) Carne de cerdo. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 
Ejecutivo. 

O) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir, dentro de los límites que éste 
establezca, el suministro de agua que tenga por destino el riego en 
explotaciones agropecuarias. 

Nota: Este literal fue agregado por Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2008, artículo 316.  

P) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de agua de los centros 
educativos dependientes de la Administración Nacional de Educación 
Pública, la Universidad de la República y los centros hospitalarios públicos, 
según lo establezca la reglamentación. 

Nota: Este literal fue agregado por Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2008, artículo 323.  

Q) Obras de carácter musical y cinematográfico, en formato de disco 
compacto (CD), disco de video digital (DVD) u otros soportes digitales y 

en celuloide. Establécese un régimen de devolución del Impuesto al Valor 
Agregado incluido en las compras en plaza e importaciones de bienes y 

servicios destinados a la producción de los bienes enuncionados en el 
presente literal. 

Nota: Este literal Q) fue agregado por Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo 21. 

R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el suministro de energía eléctrica, 
por la parte correspondiente al cargo fijo de las tarifas residenciales y al 
cargo mensual de la tarifa de consumo básico residencial. En caso de 
ejercerse dicha facultad, establécese un régimen de devolución del 
Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en plaza e 
importaciones de bienes y servicios destinados al suministro a que refiere 
el presente literal. 

                Nota: Este literal R) fue agregado por Ley Nº 19.197, de 26 de marzo de 2014, artículos. 1º y 5º. 

S) Paneles solares para la generación de energía fotovoltaica. Establécese 
un régimen de devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las 
compras en plaza e importaciones de los bienes y servicios destinado a la 
fabricación de los bienes mencionados en el presente literal. 

Nota: Este literal S) fue agregado por Ley Nº 19.406, de 24 de junio de 2016, artículo 1º 

2) Las siguientes prestaciones de servicios: 

 A) Intereses de valores públicos y privados, de depósitos bancarios y 
warrants. 

Nota: Este literal fue sustituido por Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009,  artículo. 132. 

B) Las retribuciones que perciban los agentes de papel sellado y timbres y 
agentes y corredores de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas. 

C) Arrendamientos de inmuebles. 

D) Seguros y reaseguros que cubran contra los riesgos de incendio y 
climáticos a los siguientes bienes: 

i) Los cultivos agrícolas, hortícolas, frutícolas y forestales ubicados dentro 
del territorio nacional. 

ii) Las estructuras de protección para los cultivos mencionados. 
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iii) Todas las especies de la producción animal desarrollada en nuestro 
país. 

E) Las operaciones bancarias efectuadas por los Bancos, Casas Bancarias y 
por las Cooperativas de Ahorro y Crédito comprendidas en el artículo 28 
del Decreto-Ley Nº 15.322, de 17 de setiembre de 1982, con excepción del 
Banco de Seguros del Estado. Quedan asimismo exonerados los intereses 
de préstamos concedidos por las empresas administradoras de crédito 
reguladas por el Banco Central del Uruguay. 

Nota: Este inciso fue sustituido por Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 59.  

No quedan comprendidos en la presente exoneración los intereses de 
préstamos que se concedan a las personas físicas que no sean 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios (IMEBA). 

Quedan exonerados los intereses de préstamos concedidos por el 
Banco Hipotecario del Uruguay destinados a la vivienda, y los intereses de 
préstamos que otros sujetos otorguen con el mismo destino en moneda 
nacional, en unidades indexadas (UI) o en unidades reajustables (UR). 
Quedan derogadas las restantes exoneraciones de intereses de préstamos 
destinados a vivienda, salvo las correspondientes a los préstamos 
otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley, así como a sus 
respectivas novaciones. 

Los intereses de créditos y financiaciones otorgados mediante 
órdenes de compra, así como los intereses de créditos y financiaciones 
otorgados mediante tarjetas de créditos y similares, estarán gravados en 
todos los casos. 

Quedan exonerados de este impuesto las operaciones de descuentos 
de documentos realizadas a través de la Bolsa de Valores por los 
contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas 
(IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuarios (IMEBA). 

Nota: Este inciso fue agregado por Ley Nº 18.627, de 2 de diciembre de 2009, artículo 133.  

Quedan exonerados los intereses de préstamos otorgados a quienes 
se encuentren incluídos en los regímenes de Monotributo, a los 
contribuyentes comprendidos en el literal E) del artículo 52 del Título 4 del 
presente Texto Ordenado y a los contribuyentes del Impuesto a la 
Enajenación de Bienes Agropecuarios. Dicha exoneración regirá en tanto 
las operaciones de préstamo sean otorgadas por instituciones registradas 
a tales efectos en la Dirección General Impositiva y sean informadas a 
dicha Dirección, de acuerdo a los requisitos, plazos y demás condiciones 
que esta establezca. 

     Nota: Este inciso fue agregado por Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo  60.  

A efectos de determinar la inclusión del tomador del préstamo en las 
condiciones previstas en el inciso anterior, se deberá considerar su 
situación al momento de obtener el crédito. 

Nota: Este inciso fue agregado por Ley Nº 19.210, de 29 de abril de 2014, artículo 60.  

F)   Las realizadas por empresas registradas ante las autoridades competentes 
en la modalidad de aeroaplicación de productos químicos, siembra y 
fertilización, destinados a la agricultura. 

Nota: Este literal fue sustituido por Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012, artículo  324. 
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G) Suministro de frío mediante la utilización de cámaras frigoríficas u otros 
procedimientos técnicos similares, a frutas, verduras y productos hortícolas 
en su estado natural. 

H) Las retribuciones personales obtenidas fuera de la relación de dependencia, 
cuando las mismas se originen en actividades culturales desarrolladas por 
artistas residentes en el país. 

I) Las comisiones derivadas por la intervención en la compraventa de valores 
públicos emitidos por el Estado uruguayo y privados, cuando estos últimos 
sean emitidos en el país. 

Nota: Este literal fue sustituido por Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo. 819.  

J) Las de arrendamiento de maquinaria agrícola y otros servicios relacionados 
con la utilización de la misma, realizados por cooperativas de productores, 
asociaciones y agremiaciones de productores, a sus asociados. 

K) Los juegos de azar existentes a la fecha de promulgación de la Ley 
Nº 16.697, de 25 de abril de 1995, asentados en billetes, boletos y demás 
documentos relativos a juegos y apuestas, con excepción del '5 de Oro' y 
del '5 de Oro Junior'. 

En el caso de los juegos que se encuentren gravados, el monto 
imponible estará constituido por el precio de la apuesta. Atendiendo a la 
naturaleza del juego el Poder Ejecutivo podrá establecer regímenes 
especiales de liquidación, en los que el monto imponible se determine 
mediante la diferencia entre el monto de las apuestas y el monto de los 
premios, siempre que por su aplicación no se genere una disminución en 
el monto total de la recaudación del conjunto de los juegos de azar. 

Lo dispuesto en el presente literal es sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley Nº 17.453, de 28 de febrero de 2002, en relación a 
la quiniela, quiniela instantánea, tómbola y '5 de Oro' en sus distintas 
modalidades. 

L) Los servicios prestados por hoteles fuera de alta temporada, relacionados 
con hospedaje. Esta exoneración regirá cuando así lo disponga el Poder 
Ejecutivo, quien queda facultado además, para fijar la forma, plazo, zonas 
geográficas y condiciones en que operará. 

M) Seguros relativos a los riesgos de muerte, vejez, invalidez, enfermedades 
y lesiones personales. Esta exoneración regirá cuando lo disponga el 
Poder Ejecutivo. 

Las empresas aseguradoras que realicen operaciones incluidas en la 
Ley Nº 16.713, de 3 de setiembre de 1995, quedarán exoneradas del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), sobre las primas que cobren por el 
seguro de invalidez y fallecimiento contratado según el artículo 57 de la ley 
citada. 

Interprétase que la exoneración a que refiere el inciso anterior, 
comprende a las primas destinadas a financiar la adquisición de la renta 
vitalicia previsional establecida en los artículos 54 a 56 de la Ley Nº 16.713, 
de 3 de setiembre de 1995. 

N) Servicios de construcción sobre bienes inmuebles no destinados a 
actividades que generen al prestatario ingresos gravados por el IVA, ni 
rentas gravadas por el IRAE, y en tanto las retribuciones del personal del 
prestador tributen el Aporte Unificado de la Construcción. 
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Se entenderá por servicios de construcción a los efectos de este literal, 
los arrendamientos de obra y de servicios en los que los únicos materiales 
aportados por el prestador sean aquellos considerados prestaciones 
accesorias, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. 

Ñ) Los servicios de campos de recría, pastoreos, aparcerías, medianerías y 
actividades análogas, cuando lo establezca el Poder Ejecutivo. 
Nota: Este literal fue agregado por Ley Nº 18.172, de 31 de agosto de 2007, artículo 319.  

O) Arrendamiento de discos compactos (CD) y discos de video digital (DVD), 
que contengan obras de carácter musical y cinematográfico. 

P) La distribución de películas cinematográficas para la exhibición en salas de 
cine. 

Nota: Los literales O) y P) fueron agregados por Decreto Nº 791.008, de 22 de diciembre de 
2008, artículo 1º.  

Nota: La Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008, artículo.22, dispuso en el artículo 22 lo 
siguiente: 

Artículo 22.- Facúltase al Poder Ejecutivo a agregar 
al numeral 2) del artículo 19 del Título 10 del Texto 
Ordenado 1996, los siguientes literales: 

 "O) Arrendamiento de discos compactos (CD) o discos de video digital (DVD),  
que contengan obras de carácter musical y cinematográfico. 

 P) La distribución de películas cinematográficas para la exhibición en salas  
de cine". 

Q) Los intereses de los préstamos otorgados por la Corporación Nacional 
para el Desarrollo. No quedan comprendidos en la presente exoneración 
los intereses de los préstamos que se concedan a personas físicas que 
no sean contribuyentes del Impuesto a las Rentas de las Actividades 
Económicas (IRAE) o del Impuesto a la Enajenación de Bienes 
Agropecuarios (IMEBA). 

Nota: Este literal Q) fue agregado por Ley Nº 18.534, de 14 de agosto de 2009, artículo 1º. 

R) Se faculta al Poder Ejecutivo a incluir el servicio básico de telefonía fija 
destinado al consumo final. 

En caso de ejercerse dicha facultad, establécese un régimen de 
devolución del Impuesto al Valor Agregado incluido en las compras en 
plaza e importaciones de bienes y servicios destinados a la prestación de 
los servicios mencionados en el presente literal. 

Nota: Este literal R) fue agregado por Ley Nº 19.19, de 26 de marzo de 2014, artículos 2º y 5º. 

3) Las importaciones de: 

A) Petróleo crudo. 

B) Bienes cuya enajenación se exonera por el presente artículo. 

C) Vehículos de transporte colectivo de personas por calles, caminos o 
carreteras nacionales destinados a la prestación de servicios regulares 
(líneas), de carácter departamental, nacional o internacional. 

Nota: Ver Ley Nº 19.197 de 26.03.014, arts. 4º y 5º. Faculta al Poder Ejecutivo a exonerar la   
importación de frutas y hortalizas 

Fuente: Ley 19.406 de 24 de junio de 2016, artículo 1º. 
 Ley 19.407 de 24 de junio de 2016, artículo 4º. 
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Nota: Este artículo fue sustituido por Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, artículo 27.Nuevo sistema 
Tributario.  
 
 

TÍTULO 14 
 

Impuesto al Patrimonio (PAT) 
 
 

Artículo 7º.- Determinación del patrimonio.- El patrimonio se determinará por la 
diferencia de activo y pasivo ajustado fiscalmente de acuerdo a este Título y su 
reglamentación. 

 
El patrimonio comprenderá todos los bienes situados, colocados o utilizados 

económicamente en la República. 
 
 

Fuente: Ley N° 13.637, de 21 de diciembre de 1967, artículo 46. 
 

 
 

----------------------------------- 
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procdoccss
Rectángulo



Ley Nº 16.906,  
de 7 de enero de 1998 

 
LEY DE INVERSIONES. PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

 
 

CAPITULO III - ESTÍMULOS RESPECTO A INVERSIONES ESPECÍFICAS 
SECCION I - ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES 

         

Artículo 11 (Actividades y empresas promovidas).- Podrán acceder al régimen de 
beneficios que establece este Capítulo, las empresas cuyos proyectos de inversión sean 
declarados promovidos por el Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley. 

Asimismo, la declaratoria promocional podrá recaer en una actividad sectorial 
específica, entendiéndose por tal, el conjunto de emprendimientos conducentes a 
producir, comercializar o prestar, según corresponda, determinados bienes o servicios. 
 

Se tendrán especialmente en cuenta a efectos del otorgamiento de los beneficios, 
aquellas inversiones que: 
 

          A)   Incorporen progreso técnico que permita mejorar la competitividad. 
 

          B) Faciliten el aumento y la diversificación de las exportaciones, especialmente 
aquellas que incorporen mayor valor agregado nacional. 

 
          C)   Generen empleo productivo directa o indirectamente. 

 
          D)   Faciliten la integración productiva, incorporando valor agregado nacional    en 

los   distintos eslabones de la cadena productiva. 
 

          E)  Fomenten las actividades de las micro, las pequeñas y las medianas empresas, 
por su capacidad efectiva de innovación tecnológica y de generación de empleo 
productivo. 

 
          F)    Contribuyan a la descentralización geográfica y se orienten a actividades 

industriales, agroindustriales y de servicios, con una utilización significativa de 
mano de obra e insumos locales.  

 
          G)  Incorporen a la plantilla de la empresa personal proveniente de la  población 

afrodescendiente del país. 
 

 
Fuente: Inciso tercero del literal G) agregado por Ley Nº 19.122, de 21 de agosto de 2013, artículo 7°. 
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